
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.*, el es
tablecimiento de una subestación de transporte y distribución 
de la energía eléctrica denominada «Palencia», situada en las 
parcelas 11 y 12 del polígono 26 del catastro, junto al camino 
de Palencia a Magaz.

La subestación constará de un doble embarrado a 220 KV. 
para cuatro posiciones de líTiea, dos de transformador y una de 
enlace de barras (en una primera fase se instalarán dos dé 
línea para las derivaciones en T de los circuitos uno y dos de la 
línea Villalcampo-Villalbilla, y úna de transformador trabajando 
el embarrado en H), y dos transformadores de 75 MVA. de po
tencia y relación 220/45 KV. (en lap rimera fase se instalará 
únicamente uno); un doble embarrado a 45 KV. con 26 posicio
nes de las cuales serán 23 de línea, dos de transformador y una 
de enlace de barras (en la primera fase se instalarán trece de 
línea, una de transformador y la de enlace), asi como los 
equipos auxiliares y de protección correspondientes.

La finalidad de la instalación será cubrir la demanda de ener
gía eléctrica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en sérvicio, mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de diez meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá, por el peticionario de la autorización, a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de junio' de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Palencia.

15303 RESOLUCION de 10 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
la ampliación de la subestación de Ferreros, soli
citada por la «Central Térmica de Soto de Ribera» 
(Asturias), y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Asturias a instancia de Comunidad de Bienes 
de la Central Términica de Soto de Ribera, con domicilio en 
Ribera de Arriba (Asturias), solicitando la ampliación de una 
subestación de transformación y distribución de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en concreto de la Utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, Ley de 24 de noviembre 
de 1939;

Resultando que para esta instalación se realizó una primera 
solicitud ocupando mayor superficie expropiable que la actual
mente solicitada;

Resultando que a la citada solicitud se opone don José Toñón 
Barzara alegando, en síntesis, que el emplazamiento de la nueva 
subestación ocuparía terrenos agrícolas y las salidas de linea 
ocuparán nuevos terrenos agrícolas, proponiendo un nuevo em
plazamiento;

Resultando que dado traslado de la citada oposición a la 
peticionaria, ésta justificr técnicamente la ubicación elegida 
para la citada subestación;

Visto el informe favorable a la solicitud emitido por la Dele
gación Provincial de este Ministerio en Asturias;

Visto la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria de 24 
de noviembre de 1939; la Ley 10/1966, sobre expropiación for
zosa y servidumbre de paso para instalaciones de energía eléc
trica; el Decreto 2619/1966, que desarrolla la anterior; el De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
demás de general aplicación;

Considerando la necesidad de la instalación solicitada;
Considerando que el emplazamiento solicitado es el sugerido 

por esta Dirección General por considerarlo el más idóneo y 
viable tanto desde el punto de vista técnico como económico,

Esta Dirección General de la Energía., a propuesta de la 
sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Comunidad de Bienes de la Central Térmica 
de Soto de Ribera» la ampliación de la subestación de trans
formación y distribución de la energía eléctrica de la central 
térmica de Soto de Ribera, autorizada por Resolución de esta

Dirección General de fecha 23 de enero de 1973 y actualmente 
en funcionamiento.

La ampliación consistirá en instalar un parque a 400 kilo- 
voltios, sistema de doble barra y protección tipo de interruptor y 
medio, con seis posiciones de línea para las. de. Astillero, Suarna- 
Regodola, Tabiella, Lada y dos de reserva; dos posiciones de 
transformador para dos autotransformadores de 250/250/ 
90 MVA. de potencia y relación de transformación 400/230/33 
kiloyoltios; las correspondientes posiciones de transformador en 
el embarrado existente de 220 KV.; un embarrado a 33 KV; para 
la salida de cada transformador, cuatro posiciones para reactan
cias trifásicas y dos para transformadores de púesta a tierra. 
Uno de los autotransformadores y sus equipos derivados serán 
de reserva. Además de estos equipos citados se instalarán los 
complementarios y auxiliares necesarios.

La finalidad de la instalación será evacuar la energía genera
da en la central de Soto de Ribera, incrementada al autorizarse 
un- tercer grupo.

Declarar en concreto la utilidad publica de las instalaciones 
eléctricas que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de doce meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, ■ 10 de junio de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Oviedo.

15304 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea interprovincial a 13,2 
KV, derivada de la E. T. D. «Valmaseda» a los 
centros de transformación número 1 «Cornejo», nú
mero 802, «Vivanco», y número 24, «Antuñano», soli
citada por «Iberduero, S. A.», en Vizcaya-Burgos.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Vizcaya, a instancia de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.», con di micilio en Bilbao, calle Gardoqui, 
número 8, solicitando autorización para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica, interprovincial, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el establecimiento de 
una línea de transporte de energía eléctrica, a'érea, simple 
circuito trifásico tendido con conductores «Aldrey» de 50 milí
metros cuadrados de sección, sobre apoyos de hormigón con 
cruceta de madera según normas H-13,8 KV de Iberduero.

La línea tendrá su origen en un apoyo de salida de la E. T. D. 
«Valmaseda» y alimentará el C. T. número 1 «Cornejo», con una 
longitud de 466 metros; desde el apoyo número 4 de esta línea 
parte una línea que alimentará la C. T. número 24 «Antuñano», 
con una longitud de 2.340 metros; desde el apoyo número 12 
de la última línea citada, parte una derivación de 37 metros, 
al C. T. número 802, «Vivanco».

El trazado discurre por los términos municipales de Valma
seda (Vizcaya» y Villanueva de Mena (Burgos).

La finalidad de la instalación será garantizar el suministro 
de energía eléctrica en las zonas alimentadas desde los centros 
de transformación citados.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía en Vizcaya y Burgos.

15305 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a «Casas de Hito, S A», el establecimiento de 
una línea a 44 KV., que afecta a las provincias 
de Cáceres y Badajoz.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Cáceres, a instancia de «Casas de Hito, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Guatemala, número 1, solici-


